
NIT. 806.013.999-2

RESOLUCION No.0159 de 16-04-2014 

“Por medio de la cual se adopta programa de manejo de materiales y elementos de construcción y
excavación al Proyecto de construcción de la SEDE FUNDACION MUNDO MUJER y se dictan otras
disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, EPA CARTAGENA,
en ejercicio de sus facultades legales conferidas en las Leyes 768 de 2002,  99 de 1993  Resolución
541 de 1994, los Acuerdos Distritales No. 029 de 2002, modificado y compilado por el No. 003 de
2003, y

CONSIDERANDO:

Que la señora Establecimiento Público Ambiental, EPA, Cartagena  creado como autoridad ambiental,
encargado  de  administrar  dentro  del  perímetro  urbano  de  la  cabecera  distrital,  el  ambiente  y  los
recursos naturales renovables, tendientes a garantizar un ambiente sano

Que mediante escrito con código EXT-AMC-13-0073768 del 22 de Noviembre de 2013, el señor Ing.
MAURICIO PARRA C, en calidad de residente contratista de la FUNDACION MUNDO MUJER, ante el
Establecimiento Público Ambiental  EPA Cartagena, presentó documento para el programa de manejo
de  materiales  y  elementos  de  construcción   en  el  desarrollo  de  las  obras   civiles  del  Proyecto
“CONSTRUCCION  SEDE FUNDACION MUNDO MUJER, a ejecutarse en la Calle 31 A No. 80 D-09
del Barrio El Recreo en el Distrito de Cartagena de Indias.

Que  para  sustentar  la  anterior  solicitud  del  proyecto  en  comento..  Adjuntan: 1º.-  Documento
denominado  Construcción Sede Fundación Mundo Mujer, donde describen el programa  y manejo  de
materiales a implementar  en la construcción de dicha sede.

Que en virtud a la anterior solicitud, la Directora General del EPA Cartagena, emitió el Auto No.1098
de fecha 12 de Diciembre de 2013, donde dispuso iniciar trámite administrativo de evaluación, sobre la
información del Proyecto de construcción sede Fundación Mundo Mujer.

Que  en  atención  a  la  anterior  petición,  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible  Área
Seguimiento, Control y Vigilancia del EPA Cartagena, previa visita de inspección al sitio de interés,
emitió el Concepto Técnico No.0232 del 07 de Marzo 2014, el cual previo análisis se acoge por medio
de  este  acto  administrativo  en  el  cual  se  describe  el  proyecto  y  las  medidas  que  se  pretenden
implementar en los siguientes términos:

(…)” CONCEPTO TÉCNICO.  

“ (…)  ANTECEDENTES

La Oficina Asesora Juridica de EPA Cartagena, mediante el auto N° 1098 de 12 de Diciembre de
2013,  traslada  a  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible,  la  solicitud  con  Código  de
Registro EXT-AMC-13-0073768 de 22 de Noviembre de 2013, formulada por el  ING. MAURICIO
PARRA C,  residente contratista de la  FUNDACION MUNDO MUJER,  para la obtención de los
permisos ambientales de manejo de materiales y elementos de construcción,  residuos sólidos,
emisiones atmosféricas del Proyecto de  Construcción de la  SEDE de la FUNDACION MUNDO
MUJER¨, localizada en la calle 31ª Nº 80 D-09 del Barrio El Recreo de la Ciudad de Cartagena, Para
lo  anterior  ha  presentado  un  Documento  de  Manejo  Ambiental,  el  cual  presenta  el  siguiente
contenido. La subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Publico Ambiental
EPA-  Cartagena,  revisará,  analizará,  evaluará  y  conceptuará  sobre  la  información  técnica
presentada por el Ing.  MAURICIO PARRA.
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Con la finalidade de verificar las condiciones y características físicas que presenta el prédio donde
se construirá el proyecto de Mundo Mujer, se realizo uma visita de inspección.
2.0 DESARROLLO DE LA INSPECCION.
El día 07 de Febrero del 2014, siendo las 11:00 Am,  los  funcionarios NADIA BECERRA (profesional
Universitario)  Y  MIGUEL  BERMUDEZ   (Técnico  Ambiental)   realizaron    visita  de  Evaluación
Ambiental al Proyecto FUNDACION MUNDO MUJER ubicado en la calle 31ª Nº 80 D-09 del barrio el
Recreo  de  la  Ciudad  de  Cartagena,  con  el  fin  de  atender mediante  Código  de  Registro
EXT-AMC-13-0073768 de 22 de Noviembre de 2013,  el  cual  la  Oficina Asesora  de  Jurídica  del
Establecimiento  Publico  Ambiental  EPA-  Cartagena,  DISPONE  iniciar  trámite  administrativo  de
solicitud  de  Evaluación  del  Documento  de  Manejo  Ambiental   correspondiente  al  proyecto
FUNDACION MUNDO MUJER.
La visita fue atendida por la señora CLARA LUZ JARAMILLO HENAO identificada con CC. 41.909.676,
en su condición de Directora del Proyecto. Durante la ejecución de la visita se tuvo conocimiento
de lo siguiente;

 La actividad comercial de la SEDE FUNDACION MUNDO MUJER.
 En la visita se determinó  que el proyecto FUNDACION MUNDO MUJER  genera un tipo de

Residuos: Especiales. De los cuales se encontraron los siguientes: 
 Residuos Especiales:  escombros y material  lodoso generado en el  proceso de pilotaje.

Estos  residuos  se  almacenan  dentro  de  la  obra  con  las  especificaciones  técnicas
contempladas en la ley vigente.

 Al momento de la visita  al proyecto FUNDACION MUNDO MUJER se observó que este, se
encontraba en su fase inicial, esta fase comprende la Cimentación Profunda compuesta por
Pilotes en concreto hechos en el sitio y terminación de zapatas para dar inicio al levante de
columnas (formaletas).

 Los residuos especiales generados durante la actividad de Pilotaje, observados el día de la
visita, se encuentran almacenados al aire libre dentro de la obra, para su deshidratación y
posterior transporte y disposición final. 

 El  proyecto  FUNDACION MUNDO MUJER  es  la  responsable  de  la  disposición  final  de  los
residuos  especiales,  los  cuales  son  dispuestos  en  el  Relleno  Sanitario  Los  Cocos,  lugar
autorizado por la Autoridad Ambiental.

 El lote donde se lleva a cabo el proyecto FUNDACION MUNDO MUJER se encuentra encerrado
y señalizado como lo contempla la ley vigente.

 El proyecto FUNDACION MUNDO MUJER realiza sus actividades de construcción en el periodo
comprendido entre 8:00am hasta 12:00 am. Luego retoman a las 2:00 pm hasta 6:00pm.
Hasta la fecha, la construcción del proyecto no ha reportado ningún tipo de quejas por parte
de la comunidad aledaña a este.

 Las aguas pluviales (lluvias) drenan dentro del lote por canaletas periféricas y por gravedad
hacia la calle principal. Los vertimientos generados en la obra por la limpieza de los Vehículos
son conducidos a una trampa de sedimentos. El mantenimiento a la trampa de sedimentos se
realiza diariamente para prevenir cualquier eventualidad.

 En el momento de la visita no se observó ningún tipo de árboles en la obra. 

2.0 SOPORTES DEL DOCUMENTO.
1 Localización

La construcción del proyecto sede  FUNDACION MUNDO MUJER,  se realiza en el Municipio de
Cartagena, en un lote ubicado calle 31A Nº 80D-09 del barrio del Recreo.
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3.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
El proyecto consiste en la construcción de una estructura de tres (03) niveles, con el sistema de
pórticos, trasmitiendo la carga directamente al terreno mediante columnas y zapatas, en un lote
ubicado en el barrio el Recreo calle 31ª Nº 80D – 09.

3.1 CARACTERISTICAS GENERALES DEL PROYECTO
Las actividades que se desarrollaran en el sitio son las siguientes:

• Actividades administrativas
- Manejo del recurso humano
- Logísticas
- Manejo del contrato
• Actividades operativas de obra civil.
- Excavaciones
- Elaboración de concreto
- Aplicación de concreto mezclado en obra y premezclado
- Elaboración de formaletas
- Mampostería
- Pisos
- Acabados
- Aplicación de pinturas
- Instalación de tuberías para la red hidráulicas
- Impermeabilizaciones.
• Otras actividades.
- Mobiliario 
- Mantenimientos de equipos
- Red de contraincendios
- Red de voz y datos
- Obras exteriores
-
4 Ficha Ambiental No. 1: Manejo de Residuos Líquidos TIPO DE SOLICITUD.

La  FUNDACION MUNDO MUJER.,  a través del  ING. MAURICIO PARRA C,  residente contratista,
solicita al Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, los permisos ambientales de manejo
de materiales y elementos de construcción, residuos sólidos, emisiones atmosféricas del Proyecto
de Construcción de la SEDE de la FUNDACION MUNDO MUJER¨, localizada en la calle 31ª Nº 80
D-09 del Barrio El Recreo de la Ciudad de Cartagena.

5.0 EVALUACIONES
Después de revisado y analizado el documento presentado por el solicitante y luego de la visita de
inspección efectuada al predio donde se levantará la construcción de la SEDE de la FUNDACION
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MUNDO MUJER¨,  localizada en la calle  31ª Nº 80 D-09 del  Barrio El  Recreo de la Ciudad de
Cartagena.,  perteneciente a la Localidad 1 o Histórica del Caribe Norte; se realiza la siguiente
evaluación: 

1 IDENTIFICACION DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES
Se realizó la identificación de aspectos e impactos ambientales de acuerdo con las actividades a
desarrollar en el proyecto.

AIRE: En las actividades de la oficina no se verá  afectado el elemento aire.
En las actividades operativas, este elemento se verá afectado por las actividades de excavación
que se realice para la cimentación, el apilamiento de escombros alrededor de la obra y por la
maquinaria con sus emanaciones de CO2, que se usará para esta actividad.
AGUA: En las actividades de oficina, los aspectos ambientales identificados para este elemento se
refieren al consumo de agua (por el uso de las instalaciones sanitarias).
En las actividades operativas, el elemento agua se ve principalmente afectado por la
utilización de baños, puesta en marcha de equipos, elaboración de concreto y excavaciones. 
SUELO:  En las actividades de oficina, se visualiza como impacto resultado del desarrollo de las
actividades realizadas  la generación de residuos; aunque este no se califica como significativo se
implementarán medidas para su control.
En las actividades operativas, la excavación, el movimiento de tierra y la adecuación de vías de
acceso generan impactos de carácter moderado al suelo, para las dos actividades se implementan
medidas de control.

FAUNA Y FLORA: En las actividades de la oficina no se ve afectado el componente fauna y flora.
Actividades  operativas,  el  descapote  genera  impactos  moderados  a  la  flora  debido  a  que  se
remueve  la  capa  vegetal  superficial,  pero  considerando  que  en  el  área  de  afectación  se
implementan medidas de corrección. 
Para la fauna el impacto es bajo ya que la actividad no es localizada, por lo cual no se establecen
medidas para control ambiental.

SOCIAL:  Para el proyecto se identifican como impactos ambientales positivos significativos los
relacionados  con  la  generación  de  empleo  y  desarrollo  regional,  influenciados  por  todas  las
actividades que conforman la obra, potencializando los efectos que para el  proyecto producen
tales impactos. En cuanto a los impactos negativos generados se encuentran los relacionados con
el componente cultural, el cual se considera bajo.

5.2 MEDIDAS DE CONTROL
A continuación  se  presentan  los  programas  de  manejo  que  se  proponen  para  la  prevención,
mitigación,  control,  compensación  y  restauración  de  los  impactos  ambientales  significativos  y
aquellos  que  el  cliente  nos  exige  controlar,  generados  por  las  actividades  que  desarrolla  la
organización en el proyecto.
Las medidas propuestas por el solicitante para el control y manejo de las afectaciones ocasionadas
por el desarrollo del proyecto, aparecen consignadas en el documento presentado por medio de
programas propuestos, los cuales aparecen como fichas de manejo para su desarrollo y ejecución.
Los programas propuestos por el solicitante para minimizar o mitigar cada uno de los impactos
causados por el proyecto, en cada una de las áreas definidas anteriormente son los siguientes:
para minimizar o mitigar cada uno de los impactos causados por el proyecto, en cada una de las
áreas definidas anteriormente son los siguientes:
Ficha Ambiental No. 1: Manejo de Residuos Líquidos
Ficha Ambiental No. 2: Manejo de Residuos Sólidos
Ficha Ambiental No. 3: Manejo y Disposición de Materiales Excavados
Ficha Ambiental No. 4: Señalización
Ficha Ambiental No. 5: Mantenimiento de Equipos
PROGRAMA  6:  MANEJO  DE  AGREGADOS  PARA  CONCRETO,  ARENAS,  CONCRETOS  Y  DEMAS
MATERIALES DE CONSTRUCCION
Programa 7 Participación comunitaria y generación de empleo
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Programa 8 Control de Emisiones de Gases y material particulado.
CONSIDERACIONES

• El  proyecto  FUNDACION MUNDO MUJER  presenta  Documento  de  Manejo  Ambiental  y  Plan  de
contingencias radicado ante el EPA- Cartagena.

• Las actividades  de  Construcción del proyecto  que desarrolla la  FUNDACION MUNDO MUJER  no
requiere de Licencia Ambiental según lo estipula la legislación ambiental vigente.
6.0 CONCEPTO TECNICO
Teniendo en cuenta los antecedentes, la visita de inspección y el Documento de Manejo Ambiental,
se Conceptúa que el Proyecto de Construcción de la SEDE de la FUNDACION MUNDO MUJER¨,
localizada en la calle 31ª Nº 80 D-09 del Barrio El Recreo de la Ciudad de Cartagena; perteneciente
a la Localidad 3 o Industrial de la Bahía, indicada en el Plan de Ordenamiento Territorial como Zona
Residencial  C  o  RC,  no  está  contemplado  en  el  Decreto  2820  de  Agosto  05  de  2010,  como
requirente de Licencia Ambiental, pero por las actividades que realiza se Conceptúa que es Viable
Adoptar  el  Plan  de  Manejo  de  Materiales  y  Elementos  de  Construcción,  presentado  por  el
peticionario; así como los vistos buenos a los manejos ambientales propuestos para las actividades
que se ejecutaran en su etapa de construcción, ya que generan indiscutiblemente impactos en las
áreas adyacentes a su entorno, requiriendo de controles y manejos ambientales; siempre y cuando
la empresa constructora cumpla con los requisitos establecidos por este Establecimiento Público,
descritos en el inciso 5.2 y en los programas presentados en el documento ambiental, porque esta
obra civil  de gran magnitud generará indiscutiblemente impactos en las áreas adyacentes a su
entorno.
El Proyecto de Construcción de la SEDE de la FUNDACION MUNDO MUJER¨, deberá cumplir no
solo con los requisitos técnicos descritos anteriormente en el presente documento, sino que deberá
dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

Dar  cumplimiento con las medidas de  control, mitigación y manejo ambiental consignadas en el
Documento de Manejo Ambiental aplicado a la  actividad de Construcción del Proyecto FUNDACION
MUNDO MUJER. Ficha Ambiental No. 1: Manejo de Residuos Líquidos
Ficha Ambiental No. 2: Manejo de Residuos Sólidos
Ficha Ambiental No. 3: Manejo y Disposición de Materiales Excavados
Ficha Ambiental No. 4: Señalización
Ficha Ambiental No. 5: Mantenimiento de Equipos
PROGRAMA  6:  MANEJO  DE  AGREGADOS  PARA  CONCRETO,  ARENAS,  CONCRETOS  Y  DEMAS
MATERIALES DE CONSTRUCCION
Programa 7 Participación comunitaria y generación de empleo
Programa 8 Control de Emisiones de Gases y material particulado.

• Durante las atividades de Construcción del Proyecto FUNDACION MUNDO MUJER, será responsable
de  disponer de  todas  las medidas  de  prevención de  riesgo que afecten al  ambiente  y  a  los
trabajadores.  Debe  ceñirse a  los  reglamentos estipulados  para  lo referente   a  la  higiene  y
seguridad.

• Será responsable de la disposición final de los resíduos Especiales y Ordinários generados durante
la actividad de Construcción. La disposición final de estos resíduos se debe realizar en el Relleno
Sanitário los Cocos sitio autorizado por la Autoridad  Ambiental.

• Realizar  limpieza  a  las  canaletas  periféricas  para  la  fácil  evacuación  de  las  aguas  pluviales
(lluvias).

• Realizar mantenimiento preventivo a la trampa  de sedimentos.
• No debe realizar ningún tipo de incineración.
• Debe controlar al máximo el ruído generado durante las labores de construcción.
• El EPA- Cartagena podrá intervenir para corregir, complementar o substituir algunas medidas de

prevención, mitigación, corrección o compensación, dado el caso en que las tomadas no resulten
ser efectivas o se presenten condiciones no esperadas o previstas que afecten negativamente  el
área del proyecto y su zona de influencia.

• El EPA- Cartagena a traves de control y vigilância, deberá;
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• Verificar los impactos reales de la actividad de la empresa.
• Compararlos con las prevenciones tomadas.
• Alertar ante la necesidad de intervenir en el caso que los impactos sobrepasen ciertos limates.

• Cualquier  modificación al  documento  presentado  ante  esta  entidad  ambiental  deberá ser
comunicado por escrito a  esta entidad Ambiental con la debida anticipación, para su concepto y
aprobación.

• Diariamente  se  llevara  un  registro  “Informe  Diario  SISOMA”  donde  se  evidenciaran  las
diferentes actividades realizadas en estos temas.

Mensualmente  se  realizarán  inspecciones  para  verificar  cumplimiento  de  los  programas
ambientales, y en las inspecciones diarias se consideran algunos aspectos generales. (…)”.

Que atendiendo el Concepto Técnico No.0232 del 07 de Marzo de 2014, y en virtud de las funciones
de  control,  vigilancia  y  seguimiento  ambiental  de  las  actividades  que  puedan  generar  deterioro
ambiental, previstas en el numerales 9 y 12 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, la Resolución 541 de
1994, se procederá a adoptar el Programa de Manejo de Materiales y Elementos de Construcción y
Excavación,  en el  desarrollo  del  Proyecto  CONSTRUCCION SEDE DE LA FUNDACION MUNDO
MUJER, presentado por el ING. MARICIO PARRA C, residente contratista de la FUNDACION MUNDO
MUJER, el cual se constituirá en el instrumento obligado para controlar los impactos ambientales de
las actividades a desarrollar en el citado proyecto, ubicado  en la Calle 31 A No. 80 D-09 del Barrio El
Recreo, en la Distrito de Cartagena de Indias.

Que en merito a lo anteriormente expuesto, este despacho

RESUELVE

ARTÎCULO  1º.-  Adoptar el  Programa  de  Manejo  de  Materiales  y  Elementos   de  Construcción  y
Excavación del Proyecto CONSTRUCCION SEDE DE LA FUNDACION MUNDO MUJER, identificada
con el Nit. 800.065.180-9, presentado por el Ing.  MAURICIO PARRA C, residente contratista de la
FUNDACION MUNDO MUJER, que se ejecutará en la Calle 31 A No. 80 D-09 del Barrio El Recreo, en
la Distrito de Cartagena de Indias.

ARTÍCULO 2º.- LA FUNDACION MUNDO MUJER, ddebe dar estricto cumplimiento a la  Resolución
de licencia de construcción, que expedida la Curaduría Urbana de Distritito de Cartagena de Indias, a
efectos de desarrollar el Proyecto  SEDE DE LA FUNDACION MUNDO MUJER, a ejecutarse en la
dirección autorizada.

ARTICULO 3º.- De conformidad con el  artículo 5º  del  Decreto 1299 de 2008 y la  CIIU versión 4
adoptada para Colombia por el DANE, la FUNDACION MUNDO MUJER, deberá presentar ante el EPA
Cartagena, en el térmico de los quince (15) días siguientes a la notificación de la Resolución que
adopta el presente Programa de Manejo de Materiales y Elementos de Construcción, la conformación
de un departamento de Gestión Ambiental (DGA) y los teléfonos de contacto de sus miembros. 

3.0.- Además las siguientes obligaciones:

3.1.- Dar cumplimiento con las medidas de control, mitigación y manejo ambiental consignadas en el
Documento de Manejo Ambiental aplicado a la  actividad de Construcción del Proyecto FUNDACION
MUNDO MUJER, en las siguientes áreas:. 
3.1.a.- Ficha Ambiental No. 1: Manejo de Residuos Líquidos
3.1.b- Ficha Ambiental No. 2: Manejo de Residuos Sólidos
3.1.c.- Ficha Ambiental No. 3: Manejo y Disposición de Materiales Excavados
3.1.d.- Ficha Ambiental No. 4: Señalización
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3.1.e.- Ficha Ambiental No. 5: Mantenimiento de Equipos
3.1.f.- Pprograma 6: manejo de agregados para concreto, arenas, concretos y demás materiales de
construcción
3.1.g.- Programa 7 Participación comunitaria y generación de empleo
3.1.h.- Programa 8 Control de Emisiones de Gases y material particulado.

3.2.- Durante  las atividades  de  Construcción del Proyecto FUNDACION  MUNDO  MUJER,  será
responsable de disponer de todas las medidas de prevención de riesgo que afecten al ambiente y a
los  trabajadores.  Debe  ceñirse a  los  reglamentos estipulados  para  lo referente   a  la  higiene  y
seguridad.

3.3.- Será  responsable de la disposición final  de  los  resíduos  Especiales y  Ordinários  generados
durante la  actividad de  Construcción. La disposición final de  estos resíduos se  debe realizar en el
Relleno Sanitário los Cocos sitio autorizado por la Autoridad  Ambiental.

3.4.- Realizar  limpieza a las  canaletas periféricas para la  fácil  evacuación de las aguas pluviales
(lluvias).

3.5.- Realizar mantenimiento preventivo a la trampa  de sedimentos.

3.6.-  No debe realizar ningún tipo de incineración.

3.7.- Debe controlar al máximo el ruído generado durante las labores de construcción.

3.8.- El EPA- Cartagena podrá intervenir para corregir, complementar o substituir algunas medidas de
prevención, mitigación, corrección o compensación, dado el caso en que las tomadas no resulten ser
efectivas o se presenten condiciones no esperadas o previstas que afecten negativamente  el área del
proyecto y su zona de influencia.
.
3.9.-   Alertar ante la necesidad de intervenir en el caso que los impactos sobrepasen ciertos limates.

3.10.- Cualquier  modificación al  documento  presentado  ante  esta  entidad  ambiental  deberá ser
comunicado por escrito a  esta  entidad Ambiental  con la  debida anticipación, para  su concepto y
aprobación.

3.11.- Llevar  diariamente un registro “Informe Diario SISOMA” donde se evidenciaran las diferentes
actividades realizadas en estos temas.

3.12.- Si necesitan extraer algún tipo de material de excavación debe ser dispuesto en una o varias
escombreras autorizadas debidamente por una autoridad ambiental, siempre y cuando este material
este  desfragmentado  y  libre  de  troncos  vegetales.  El  proyecto  deberá contar  con  los  registro  de
entrega  de  este  material  en  el  sitio  autorizado  con  el  fin  de  ser  verificado  al  momento  de  las
inspecciones por parte de esta autoridad ambiental.

3.13.- Para la evacuación de material de escombro desde la parte superior, el proyecto deberá contar
con un buitrón de madera y escalonado con el fin de minimizar la generación de ruido durante la
realización de esta actividad. Por ningún motivo se les permitirá la utilización de tanques metálicos
para realizar esta actividad.

3.14.- El material debe ser transportado por vehículos que cumplan con las condiciones adecuadas
para este tipo de material como no ser llenados por encima de su capacidad y este debe salir de la
obra cubierto y amarrado y seguir la ruta establecida por la obra. Dando cumplimiento a lo dispuesto
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en la Resolución 541 del 1994, que es la que regula el cargue, transporte y descargue de agregados
sueltos de construcción 

 3.15.- Al  almacenar  el  material  de  excavación  y  escombros  dentro  del  proyecto  este  debe  ser
humectado mínimo 2 veces al día, mientras permanezca en el sitio  para su disposición final en el
Relleno Sanitario Loma de Los Cocos para evitar contaminación con material particulado en la zona. El
material  de escombro y otros residuos sólidos  no deben permanecer  por  más de 24 horas en el
espacio públicos.

3.16.- Las aguas de escorrentías  y las de producto de las actividades propias del proyecto  deberán
ser conducidas a celdas o depósitos que funcionen como decantadores y sedimentadores para evitar
ser depositado directamente al alcantarillado de la zona y evitar cualquier taponamiento a este. Por
ningún motivo se permitirá que las aguas residuales industriales se evacuen o descarguen hacia las
zonas de la vía pública. 

3.17.- En el caso de producir cualquier residuo peligroso dentro del proyecto, este debe ser entregado
a  las  empresas  autorizadas  para  este  fin  y  tener  disponibles  los  registros  de  entrega  para  las
inspecciones de las autoridades ambientales lo soliciten.

3.18.- El proyecto deberá dar cumplimiento a lo establecido por las normas de ruido de 65 dB(A) para
horario diurno en zona RD, en caso de ruido continuo este no debe ser mayor a 2 horas, con descanso
de 1 hora. En caso de requerir trabajos fuera del horario diurno que generen ruido el proyecto deberá
solicitar el respectivo permiso del Alcalde Local, según el artículo 56 del Decreto 948; igualmente debe
dar  cumplimientos  a  los  programas  para  el  manejo  de  residuos  sólidos  (escombros  comunes  y
peligrosos), programa para el control de emisiones atmosférica  y el programa de prevención de la
contaminación de cuerpos de aguas y redes de servicios públicos.

ARTICULO 4º.- La FUNDACION MNDO MUJER, ejecutora del proyecto, canceló al EPA Cartagena la
suma  de  DOS  MILLONES QUINIENTO  TRECE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO   MIL
PESOS MTS. ($2.513.988.oo) correspondientes al valor del estudio de viabilidad.

ARTICULO  5º.-  EPA  Cartagena  realizará  y  efectuará  seguimiento  y  control  a  los  trabajos  de
movimiento  de  tierras,  construcción  de  las  obras  civiles  a  ejecutar  en  el  lote  del  proyecto,  para
constatar el cumplimiento de las actividades propuestas para la mitigación de los impactos ambientales
consignados en el Documento de manejo ambiental entregado al Establecimiento Público Ambiental
EPA Cartagena durante la etapa de construcción del proyecto clasificaciones de residuos domésticos e
inservibles, serán colocados y presentados correctamente, para que sean recogidos por la empresa
prestadora del servicio de aseo de la zona.

ARTICULO 6º.- En caso de presentarse durante tales actividades efectos ambientales no previstos, la
FUNDACION MUNDO MUJER, deberá suspender las actividades e informar de manera inmediata al
EPA Cartagena, para que determine y exija la adopción de las medidas correctivas que considere
necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar el beneficiario del mismo, a fin de impedir la
degradación del ambiente y los recursos naturales renovables.

ARTÎCULO 7º.La FUNDACION MUNDO MUJER, será responsable por cualquier deterioro y/o daño
ambiental  causado  por  ellos  o  por  los  contratistas  a  su  cargo  y  deberán  realizar  las  actividades
necesarias para corregir los efectos causados.

ARTÎCULO 8º.-  .El  Establecimiento Público Ambiental EPA, Cartagena, a través de la Subdirección
Técnica de Desarrollo Sostenible, practicará visita de seguimiento a fin de verificar  el cumplimiento de
la  Ley,  y  el  Documento  establecido,  de  esta  resolución  y  demás  obligaciones.  En  caso  de
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incumplimiento, esta Autoridad Ambiental, en ejercicio de las atribuciones consagradas en la Ley 1333
del 21 de julio de 2009, iniciará las actuaciones administrativas que sean conducentes y pertinentes en
defensa del medio ambiente sano, procediéndose a imponer las medidas preventivas y sanciones que
sean del caso hasta cuando se allanen a cumplir lo requerido.

ARTÍCULO 9º. Copia del  presente acto administrativo será enviada a la  Subdirección Técnica de
Desarrollo  Sostenible  del  Establecimiento Público  Ambiental EPA Cartagena,  para su seguimiento,
vigilancia y control.

ARTÍCULO 10º. Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial del Establecimiento Público
Ambiental EPA Cartagena.(Articulo 71 Ley 99 de 1993.).

ARTÍCULO 11º. Notificar personalmente al representante legal de la FUNDACION MUNDO MUJER o
su Apoderado, el  presente  acto  administrativo,  si  es  del  caso,  mediante  la  notificación  por  aviso,
conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

ARTÎCULO  12º.  Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de  reposición  ante  este
Establecimiento, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación (Articulo 76 del CPACA).

Dado en Cartagena a los 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY
Directora General del Establecimiento EPA Cartagena

 

R/p Aroldo Coneo Cardenas
Jefa Oficina Asesora Jurídica

P/p        José Marriaga Quintana
             Área Licencias. Y  Permisos
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